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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___  

  

Aprobada en:  

  

TEMA: Mecanismos de protección para el ejercicio de la territorialidad del Pueblo 

Indígena Muysca de Bogotá. 

  

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto 

Ley 1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 

de 2019 y el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, 

solicito respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

  

CITADOS: Secretaría Distrital de Planeación; Secretaría Distrital de Gobierno; 

Instituto Distrital de Patrimonio y Cultura; Secretaría de Ambiente, Secretaría Distrital 

de Cultura, Recreación y Deporte.  

  

INVITADOS:  Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital. 

  

Cuestionario:   

 

1. Remita las actas o documentos que dan cuenta del estado de la 

implementación de la resolución 2664 de 2023 realizado en el proceso de 

empalme con la administración “Bogotá Camina Segura”.  

2. Informe, con base en el artículo 4 de la resolución 2664 de 2023 ¿Qué 

acciones han emprendido las entidades distritales competentes respecto a 

acciones de cuidado, preservación, protección, sostenibilidad y/o 

administración de cada uno de los sitios reconocidos en la resolución 

referenciada? 

3. Indique, ¿cómo se ha vinculado y ha dado cumplimiento al diálogo 

intercultural con el pueblo originario Muisca del territorio bogotano con 

respecto a las acciones a implementar con base en lo indicado en la 

resolución 2664 de 2023? 

4. Mencione, ¿Cómo se ha articulado o articulará la resolución 2664 de 2023, 

teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 555 de 2021 “Por el cual se 

adopta la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” para 

la protección efectiva de los sitios sagrados? 
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5. Indique, ¿Qué entidades están trabajando de forma conjunta con base en la 

articulación interinstitucional para la implementación de la resolución 2664 de 

2023?. Remita en su respuesta el plan de trabajo definido e implementado. 

6. Sírvase informar, con base en lo establecido en el artículo 6 de la resolución 

2664 de 2023, ¿en qué fecha se realizó la actualización de la base de datos 

geográfica y con base en qué información se realizó la misma? 

7. Indique, ¿Cómo la Administración Distrital garantizará el acceso a los sitios 

sagrados reconocidos, por parte de la Comunidad indígena Muisca de Suba 

y Bosa y de manera general para las 20 localidades de Bogotá? 

8. Con base en lo indicado en el artículo 219 del Acuerdo 927 de 2024 

mencione,¿Que metas, proyectos de inversión y recursos programados se se 

tienen previstas para garantizar los planes, proyectos y programas del Plan 

de Vida de la Comunidad Muysca? 

9. Teniendo en cuenta, lo indicado en el artículo 219 del Acuerdo 927 de 2024 

mencione, ¿Qué metas, proyectos de inversión y recursos programados se 

tienen previstas para garantizar la implementación del Sistema de Sitios 

Sagrados Muiscas - SSSM? 

10. Mencione qué procesos de consulta, concertación y participación se han 

llevado a cabo con los cabildos indígenas Muyscas de Suba y Bosa para la 

implementación de la resolución 2664 de 2023 y lo indicado en el decreto 555 

de 2021.  

11. Informe cómo se armonizará lo establecido en el decreto 555 de 2021, la 

resolución 2664 de 2023 y el acuerdo distrital 927 de 2024 para proteger a la 

comunidad indígena Muysca de Bogotá en sus usos, costumbres y saberes 

ancestrales, teniendo en cuenta que en la actualidad versan demandas de 

nulidad sobre el decreto 555 de 2021.  

12. Sírvase informar, de manera detallada el estado de la implementación del 

plan de manejo arqueológico. Indique, ¿cómo se ha garantizado la 

participación del Pueblo Indígena Muyscas?, y ¿qué recursos programados 

se tienen previstos para garantizar la implementación? 

13. ¿Sírvase informar de manera detallada el estado de la implementación del 

plan arqueológico de Usme?, Indique ¿cómo se ha garantizado la 

participación del Pueblo Indígena Muyscas?, y ¿qué recursos programados 

se tienen previstos para garantizar la implementación? 
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14. ¿Sírvase, informar cómo funciona el sistema de participación Territorial, y su 

relación con la resolución 2664 de 2023?, precise el número de reuniones, 

avances y compromisos establecidos. 

 

  

 

Cordialmente  

  

 

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO DE BANCADA DEL MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL 
- MAIS 
Proyectó: Johanna Cabiativa / Asesora – Luisa Ortega / Profesional Universitario.  
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